
Santiago, cuatro de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTOS:

Se  reproduce  la  sentencia  de  primera  instancia,  con  excepci n  de  losó  

fundamentos Vig simo Quinto al Trig simo Primero, que se eliminan.é é

Y SE TIENE EN SU LUGAR PRESENTE:

PRIMERO:  Que de  acuerdo  a  lo  prescrito  en  el  art culo  2116  delí  

C digo Civil ó el mandato es un contrato en que una persona conf a la gesti n“ í ó  

de uno o m s negocios a otra, que se hace cargo de ellos por cuenta y riesgo deá  

la primera”.

SEGUNDO: Que, el demandante don Carlos Saldivia Vidal, suscribió 

una p liza de seguros por la intermediaci n de Seguros Falabella Corredoresó ó  

Ltda., corredora que lo hizo firmar un mandato con Servicios e Inversiones 

Falabella  Ltda.,  cuyo  nombre  de  fantas a  es  Faspro  Asesorias  e  Inversionesí  

Ltda., bajo el N  47372052, para que en su representaci n solicitara al Banco deº ó  

Chile cargar a su cuenta corriente las cuotas de la prima del seguro contratado, 

y en el evento que el seguro se renovara con una prima de un monto distinto o 

superior al contemplado en la propuesta, Servicios e Inversiones Falabella Ltda. 

asum a la obligaci n de seguir recaudando las cuotas mensuales haciendo uso deí ó  

este mismo mandato y con cargo a la misma cuenta corriente, seg n consta enú  

documento de fojas 143, el que no fue objetado.

TERCERO: Que,  de  la  cl usula  del  mandato  transcrito,  se  puedeá  

establecer la obligaci n de Servicios e Inversiones Falabella Ltda., en orden aó  

solicitar  al  Banco  de  Chile  el  cargo  de  la  prima  a  la  cuenta  corriente  del 

demandante, y se obliga en caso de aumento de la prima, a seguir recaudando 

las cuotas haciendo uso del mismo mandato, y con cargo a la misma cuenta 

corriente.

CUARTO:  Que, se encuentra acreditado en autos, que no se cargaron 

las cuotas respectivas, durante un periodo de nueve meses, lo que deriv  en eló  

t rmino del contrato de seguro.é

QUINTO: Que,  trat ndose  de  una  acci n  de  responsabilidadá ó  

contractual, y habi ndose acreditado la obligaci n de la mandataria Servicios eé ó  

Inversiones Falabella Ltda., de gestionar el pago a trav s del cargo autom ticoé á  

en la  cuenta corriente del  demandante de autos,  y de la  recaudaci n  en laó  

eventualidad de un aumento en el valor de la prima, resulta de carga de la 
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mandataria probar que cumpli  su obligaci n contractual, de acuerdo a lo queó ó  

disponen los art culos 1698 y 1547 del C digo Civil.í ó

SEXTO:  Que, de la prueba rendida, no existe ning n antecedente queú  

se refiera al cumplimiento de las obligaciones del mandatario, en especial, si la 

posibilidad de un aumento de la prima fue expresamente pactada.

En este sentido, la limitaci n sobre el monto que se ala el Banco de Chileó ñ  

para justificar el no pago de la prima, no es justificaci n para la mandatariaó  

Servicios e Inversiones Falabella Ltda., toda vez que como se ha se alado, no hañ  

acreditado haber realizado ninguna gesti n tendiente a cumplir el encargo y laó  

obligaci n  correlativa,  lo  que  resulta  ser  obligatorio  por  lo  dispuesto  en  eló  

art culo 1545 del C digo Civil, en el sentido que el contrato celebrado es unaí ó  

ley para las partes, y porque es de la esencia del mandato, realizar las gestiones 

encomendadas por el mandante.

En este sentido, el no realizar la gesti n contratada, gener  por una parteó ó  

el incumplimiento en el pago de la prima, y consecuencialmente, el t rmino delé  

contrato  de  seguro  entre  el  demandante  y  Liberty  Compa a  de  Segurosñí  

Generales S.A. 

En este sentido, acreditado el incumplimiento, ste se presume culpable, yé  

en el caso de marras,  el  mandatario no prob  haber  empleado la diligenciaó  

debida.

Por ltimo, el mandatario se constituy  en mora desde que no cumpli  suú ó ó  

obligaci n dentro del espacio de tiempo en que pudo ejecutarse, esto es, desde eló  

primer rechazo del cargo a la cuenta corriente del demandante hasta la fecha en 

que se puso t rmino al contrato de seguros, seg n lo dispone el art culo 1551 Né ú í º 

2 del C digo Civil. ó

S PTIMO:É  Que,  se  puede  dar  por  establecida  la  existencia  de  un 

incumplimiento contractual por parte de Servicios e Inversiones Falabella Ltda., 

en los t rminos se alados, respondiendo en virtud de lo dispuesto en el art culoé ñ í  

2129 de hasta culpa leve en el cumplimiento de su encargo.

OCTAVO:  Que,  establecida  la  responsabilidad  contractual,  surge  el 

derecho para el otro contratante de solicitar que se indemnicen los perjuicios 

que resulten de la infracci n del contrato, seg n lo dispone el art culo 1553 N  3ó ú í º  

del C digo Civil. ó

K
H

X
K

G
X

M
W

H
Y



Es  necesario,  en  esta  etapa,  determinar  el  da o  sufrido  producto  delñ  

incumplimiento contractual, que, en la especie, se puede establecer en relaci n aló  

valor comercial del veh culo asegurado, esto es, un Hyundai modelo Veloster,í  

patente  FXLB-12,  a o  2013,  que  corresponde a  $11.090.000  (once  millonesñ  

noventa mil pesos).

El valor del veh culo se tiene por acreditado por la factura H. Motoresí  

S.A.,  a nombre del  demandante don Carlos  Saldivia Vidal,  de fecha 06 de 

agosto de 2013, que consta a fojas 157, que coincide con la propuesta para 

seguros de fojas 1 y siguientes.

Por estas  consideraciones y visto,  adem s,  lo  dispuesto en los  art culosá í  

1545, 1547, 1551 N 2, 1553 N  3 y 2116 siguientes del C digo Civil, art culosº º ó í  

186, y dem s normas pertinentes del C digo de Procedimiento Civil, á ó se revoca 

la  sentencia de veinte de marzo de dos mil  dieciocho, escrita a fojas  238 y 

siguientes, y se declara en su lugar que se acoge  con costas  la demanda civil 

de indemnizaci n de perjuicios deducida en lo principal de la presentaci n deó ó  

fojas 15 y siguientes, y se condena a Servicios de Inversiones Falabella Ltda., a 

pagar al demandante don Carlos Saldivia Vidal, la suma de $11.090.000 (once 

millones  noventa  mil  pesos),  por  al  da o  ocasionado por  su  incumplimientoñ  

contractual.

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n del  Abogado Integrante se or Lepin Molina.ó ñ

N  Civi l  9832-2018.º

No firma el Ministro se or Gajardo, por haber cesado sus funciones, sinñ  

perjuicio de haber concurrido a la vista y acuerdo de la causa.

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Iltma.  Corte  de  
Apelaciones  de  Santiago ,  presidida por el Ministro se or Carlos Gajardoñ  
Galdames, conformada  por el Ministro  se or Alejandro Madrid Crohareñ  y el 
Abogado Integrante se or Cristian Lepin Molina.ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Alejandro Madrid C. y Abogado

Integrante Cristian  Luis Lepin M. Santiago, cuatro de noviembre de dos mil diecinueve.

En Santiago, a cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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